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2016-09-01-D43P-04849 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN CON RESERVA 

DE USUFRUCTO QUE HACEN LOS CONYUGES 
SEÑORES MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO Y 

ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, A FAVOR DE LOS 
SEÑORES MAURICIO XAVIER; JORGE ANTONIO Y 

RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: 2 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del 
mismo nombre, en la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día de hoy veintinueve de 
diciembre del dos mil dieciséis, ante mí, Abogada 
ANDREA UGALDE YANEZ, Notaria 
CUADRAGESIMA — TERCERA del Cantón 
Guayaquil, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por 
una parte los cónyuges señores MAURICIO ISRAEL VELIZ 
ALVARADO, quien declara ser de estado civil casado, 
ingeniero agrónomo, y ZOILA ADRIANA LOPEZ 
CORNEJO, quien declara ser de estado civil casada, 
secretaria, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada; y por otra los señores MAURICIO XAVIER 
VELIZ LOPEZ, quien declara ser de estad 
casado, arquitecto, por sus propios y perfónales 

derechos; y JORGE ANTONIO VELIZ LOPI 
declara ser de estado civil casado, 
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químico, por sus propios y personales derecho: 
RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, quien declara ser de 
estado civil casado, licenciado en mercadotecnia, por 
sus propios y personales derechos.- Los comparecientes 
declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho 
para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación cuyas copias 
fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
a esta escritura como documento habilitante= 
Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de 
los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma aislada y separada 
de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En 
el Registro de Escritura Pública de la Notaria a su cargo, 
sirvase incorporar una de escritura de DONACION CON 
RESERVA DE USUFRUCTO A PERPETUIDAD al tenor de 
ls clausulas — siguientes: CLAUSULA — PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de este 
escritura pública por una parte en calidad de donantes: a) 

  

SMAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO, con cédula de 
ía número cero siete cero cero tres dos nueve ocho 

jo — cero (070032984-0), de estado civil casado; b) ZOILA. 
JRIANA LOPEZ CORNEJO, con cédula de ciudanía



_Ab; ANDREA UGALDE YÁXEZ, 

número cero nueve cero cero uno seis cuatro nueve cuatro — 
ocho (0900164948), de estado civil casada; c) Por otra parte en 
calidad de donatarios: MAURICIO XAVIER VELIZ LOPEZ, 
con cédula de ciudadanía número cero nueve uno cero siete 
nueve nueve siete uno — siete (091079971-7), de estado civil 
casado; d) JORGE ANTONIO VELIZ LOPEZ, con cédula de 
eludadanía número cero nueve uno cero siete nueve nueve 
siete cero — nueve (0910799709), de estado civil casado; e) 
RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, con cédula de ciudadanía 
número cero nueve uno cinco ocho nueve seis siete siete — 
tres (0915896773), de estado civil casado, CLAUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. El Señor MAURICIO 
ISRAEL VELIZ ALVARADO — con cédula de ciudanía 
número cero slete cero cero tres dos nueve ocho cuatro — cero 
(0700329840), es propintario de Conforme consta inscrito en el 
libro de Acciones y Acciones de la Compañia 
CONSTRUCTORA £ INMOBILIARIA LA CONCORDIA 
S.A. como así lo acredita los respectivos títulos accionarios al 

tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías. Por lo que el 
Señor MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO es único 
propietario sin gravamen alguno, de diecinueve mil 
seiscientos noventa y siete (19.697) acciones de cuatro 
centavos de dólar cada una ($0,04), equivalentes a setecientos 
ochenta y siete con ochenta y ocho centavos de dólar ($ 

  

787,88), de capltal de la compañía antes mencionada, A) a 
compañía CONSTRUCTORA é INMOBI LA 
CONCORDIA S.A. Fue constituida mediante; 
pública el dieciocho de abril de mil novecientos! 

   



      

    

  

éinco, ante el doctor Eduardo Falquez Ayala, Notario 
Séptimo «el Cantón Guayaquil. Dicha escritura de 

  

Constitución fue rectificada y ratificada ante el mismo 
Notario el seis de septiembre del mil novecientos ochenta y 
cinco, por los suscriptores, B) La compañía fue aprobada 
mediante resolución número ochenta y cinco — dos - uno — 
uno cero dos tres dos mueve (85-2-1-1-02329), de la 
Superintendencia de Compañías del dieciocho de Octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fojas cuarenta y seis mil ochocientos setenta y 
inco (46873) a foja cuarenta y seis mil ochocientos ochenta y 
ocho (46888) del Registro de la Propiedad número dos mil 
doscientos noventa y tres (2293) con número de Repertorio 
cinco mil doscientos setenta y seis (5276) del siete de Marzo 
del mil novecientos ochenta y seis. C) La compañía 
CONSTRUCTORA ée INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A 
posee el No de expediente 55613 de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Registro Único de 
Contribuyentes número cero nueve nueve cero ocho dos dos 
tres cuatro cuatro cero cero uno (0990822344001), domiciliada 
en la Ciudad de Guayaquil, se encuentra actualmente activa, 
y se dedica a la compraventa, alquiler, explotación y 
administración de bienes inmuebles, Su CAPITAL SOCIAL 
es de: ochocientos dólares (USD $800,00), dividido en veinte 
mil acciones (20.000) acciones de cuatro centavos de dólar 

04) cada una, íntegramente pagadas, y con derecho a un 
vo cada una, - CLAUSULA TERCERA: DONACIÓN: En 
Gfitud de los antecedentes expuestos, que forman parte 

4
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esencial e integra del presente contrato de donación y en 
mérito de los derechos y títulos invocados, el Señor 
MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO y su cónyuge la 
Señora ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, por sus 
propios derechos y por lo que tienen dentro de la sociedad 
conyugal, DONAN POR ACTO ENTRE VIVOS con carácter 
de irrevocable a favor de sus hijos la nuda propiedad de las 
antedichas acciones, reservándose para sí, los donantes el 
USUFRUCTO VITALICIO conforme a las siguientes 
especificaciones: MAURICIO XAVIER VELIZ LOPEZ, con 
cédula de ciudadanía número cero nueve uno cero siete 
nueve nueve siete uno — sicte (091079971-7), secibe de La 
compañía CONSTRUCTORA £ INMOBILIARIA LA 
CONCORDIA S.A, sis mil seiscientos sesenta y siete (6667) 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar ($0,04) de dólar cada una, equivalentes a doscientos 
sesenta y seis dólares con sesenta y ocho centavos de dólar (5 
266,68); JORGE ANTONIO VELIZ LOPEZ, con cedula de 
ciudadanía número cero nueve uno cero siete nueve nueve 
siete cero nueve (0910799709), recibe de La compañía 
CONSTRUCTORA 6 INMOBILIARIA LA CONCORDIA 
S.A, seis mil trescientos sesenta y cuatro (6364) acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar ($0,04) 
cada una, equivalentes a doscientos cincuenta y cuatro 
dólares con cincuenta y seis centavos de dólar ($ 
RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, con cedula de ciugá 
número cero nueve uno cinco ocho nueve seis sietk 
tres (0915896773), recibe de La compañía CONSTR! 

    

  



1. INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A, seis mil seiscientos 
2. sesenta y seis (6666) acciones ordinarias y nominativas de 
3 cuatro centavos de dólar (50,04) cada una, equivalentes a 

doscientos sesenta y seis dólares con sesenta y cuatro 
$ centavos ($ 266,64)- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN 
6 Y NOTIFICACIÓN. Los donatarios: MAURICIO XAVIER 
7 VELIZ LOPEZ, JORGE ANTONIO VELIZ LOPEZ y 
+ RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, por sus propios derechos, 
9 - aceptan esta donación en todas sus partes, manifestando el 

10 testimonio de su agradecimiento a su señora madre y padre, 
11 por esta liberalidad. Los donantes por su parte se dan por 
12 notificados con esta aceptación- CLAUSULA QUINTA: 
13 SANEAMIENTO.- Los donantes, transfieren el dominio y 
12 posesión de los títulos accionarios antes descritos, libre de 
15 todo gravamen, reservándose el usufructo vitalicio de los 
15 mismo- CLAUSULA SEXTA: INSCRIPCION Que se 
17 inscriba la presente donación en el libro de Acciones y 
15 Accionistas de la Compañía CONSIRUCIORA ¿e 
19. INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A la presente donación, 

    

20 dejándose constancia del derecho de usufructo a favor de los 
21 domantes- CLAUSULA SEPTIMA: GASTOS E 

IMPUESTOS. Todos los gastos e impuestos que causen esta 

  

escritura y su inscripción así como el impuesto a la renta 
ocasionada por esta donación, son de cuenta de los 

  

    

    

Usted señor notario se servirá   matarios en partes iguales 
ar las formalidades de estilo para la validez de esta 
tura. Abogada Virginia Olmedo Vera, Registro 

  

fesional múmero trece mil doscientos diez de Colegio de 
6
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ, NOTARÍA CUADRAGESIMA TERCERA. 
DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

seiscientos noventa y siete (19.697) acciones de cero cuatro 
centavos de dólar cada una (S0.04), equivalentes a 
setecientos ochenta y siete con ochenta y ocho centavos de 
dólar (5 78788) de capital de la compañía antes 
mencionada. HISTORIA DE DOMINIO.- A) La compañía 
CONSTRUCTORA 6 INMOBILIARIA LA CONCORDIA 
S.A. Fue constituida mediante escritura pública el dieciocho 
de abril de mil novecientos ochenta y cinco, ante el doctor 
Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil. Dicha escritura de Constitución fue rectificada y 
ratificada ante el mismo Notario el seis de septiembre del 
mil novecientos ochenta y cinco, por los suscriptores. B) La 
compañía fue aprobada mediante resolución número 
ochenta y cinco = dos — uno — uno cero dos tres dos nueve 
(85-2-1-1-02329), de la Superintendencia de Compañías del 
dieciocho. de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco e 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Fojas cuarenta y 
seis mil ochocientos setenta y cinco (46875) a foja cuarenta y 
seis mil ochocientos ochenta y ocho (46888) del Registro de 
la Propiedad número dos mil doscientos noventa y tres 
(2293) con múmero de Repertorio cinco mil doscientos 
setenta y seis (5276) del siete de Marzo del mil novecientos 
ochenta y seis. C) La compañía CONSTRUCTORA 6 
INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A posee ol No de 
expediente 55613 de la Superintendencia de Compas 
Valores y Seguros, Registro Único de Contribuypé 

número cero nueve mueve cero ocho dos dos tres 
cuatro cuatro cero cero uno (0990822344001), dos 

     



1 la Ciudad de Guayaquil, se encuentra actualmente activa, y 
2 se dedica a la compraventa, alquiler, explotación y 
3. administración de bienes inmuebles. Su CAPITAL SOCIAL 
4. es dez ochocientos dólares (USD $800.00), dividido en veinte 
5 mil acciones (20.000) acciones de cuatro centavos de dólar 
6 (50,04) cada una, íntegramente pagadas, y con derecho a un 
7 voto cada una- DECLARACIÓN JURAMENTADA- Con 

3. los antecedentes expuestos, los comparecientes señores 
9 cónyuges MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO Y 

lo ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, declaran bajo 
11. juramento que poseen bienes suficientes como para subsistir 
12 holgadamente sin quela donación a favor de sus hijos los 
13 — señores MAURICIO XAVIER, JORGE ANTONIO Y 
14. RONNYPAUL VELIZ LOPEZ, las acciones antes detalladas 
is constituyan una disminución de sus patrimonios 
16 CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS 
1 TESTIGOS.- Por sus parte, los testigos señores EDGAR 
15 GUIDO NARVAEZ CRIOLLO y ZULEIKA LORENA 
19 ARCENTALES OVALLE, declaran que es verdad lo 
20. aseverado por los cónyuges señores MAURICIO ISRAEL 

VELIZ ALVARADO Y ZOILA ADRIANA LOPEZ 

  

22. CORNEJO, lo que saben y les constan por ser amigos de los 
2 DECLARANTES, desde hace mucho tiempo- Agregue 

. Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo necesarias     

   

  

   

¡a la validez de este instrumento y sírvase conferirme una 
jia del mismo, que servirá como documento habilitante 
ciente para el levantamiento el acta por el cual se declara 

Jal/ suficiencia de nuestro patrimonio para donar la



“Ab; ANDREA UOALDE YÁNEZ 

ACTA DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR CON RESERVA 
DE USUFRUCTO, A FAVOR DE LOS SEÑORES MAURICIO 

XAVIER JORGE ANTONIO Y RONNY PAUL VELIZ 
LOPEZ» 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 
nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 
veintinueve de diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 
Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ, Notaria 

CUADRAGÉSIMA TERCERA de éste Cantón, comparece con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 
presente escritura; por una parte los cónyuges — señores 
MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO, quien declara 
ser de estado civil casado, ingeniero agrónomo, y ZOILA 
ADRIANA LOPEZ CORNEJO, quien declara ser de estado civil 
casada, secretaria, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada, 
quienes libre y voluntariamente, sin presión de ninguna clase, 
expresan y ratifican su deseo de DONAR las acciones dela 
Compañía CONSTRUCTORA £ INMOBILIARIA LA 
CONCORDIA S.A, reservándose el usufructo de las mismas a 
favor de los señores MAURICIO XAVIER JORGE ANTONIO 
Y RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, las de la Compañía 
CONSTRUCTORA ée INMOBILIARIA LA CONCORDIA 5. 
A) La compañía CONSTRUCTORA e INMOBILIGNÍA L 
CONCORDIAS.A. Fue constituida mediante escritu 

  

    

   

   

 



  

dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 
doctor Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil. Dicha escritura de Constitución fue rectificada y 
ratificada ante el mismo Notario el seis de septiembre del mil 
novecientos ochenta y cinco, por los suscriptores. B) La 
compañía fue aprobada mediante resolución número ochenta y 

cinco= dos — uno —uno cero dos tres dos nueve (85-2-1-1-02329) 
de la Superintendencia de Compañías del dieciocho de Octubre 

de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro dela 
Propiedad de Fojas cuarenta y seis mil ochocientos setenta y 
cinco (46873) a foja cuarenta y sels mil ochocientos ochenta y 
ocho (46885) del Registro de la Propiedad número dos mil 
doscientos noventa y tres (2293) con número de Repertorio cinco 
mil doscientos setenta y seis (5276) del siete: de Marzo del mil 
novecientos ochenta y seis, C) La compañía CONSTRUCTORA 
de INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A posee el No de 
expediente 55613 de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, Registro Único de Contribuyentes múmero cero nueve 
nueve cero ocho dos dos tres cuatro cuatro cero cero uno 
(0990822344001), domiciliada en la Ciudad de Guayaquil, se 
encuentra actualmente activa, y se dedica a la compraventa, 
alquiler, explotación y administración de bienes inmuebles, Su 
CAPITAL SOCIAL es de: ochocientos dólares (USD 5800,00), 

 



  

Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ. 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA. DEL CANTON GUAYAQUIL 
DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACEN LOS 
CONYUGES SEÑORES MAURICIO ISRAEL VELIZ 
ALVARADO Y ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, 
PARA OBTENER LA AUTORIZACION PARA DONAR 
CON RESERVA DE USUFRUCTO A FAVOR DE LOS 
SEÑORES MAURICIO XAVIER; JORGE ANTONIO Y 

RONNY PAUL VELIZ LOPEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

DK:2 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón 
del mismo nombre, en la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día de hoy veintinueve 
de diciembre del dos mil dieciséis, ante mi Abogada 
ANDREA UGALDE YANEZ, Notaria 
CUADRAGÉSIMA TERCERA del Cantón 
Guayaquil, comparece con plena capacidad, 
libertad y conocimiento, a la celebración de la 
presente escritura; por una parte los cónyuges 
señores MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO, 
quien declara ser de estado civil casado, ingeniero 
agrónomo, y ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, quien 
declara ser de estado civil casada, secretaria, por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 
que tienen formada; y los testigos EDGAR GUIDO 
NARVAEZ CRIOLLO, de estado civil soltero, licenci 
ZULEIKA LORENA ARCENTALES OVALLE, de 
civil soltero, estudiante, por sus propios derech 
comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuál 

  

     

 



     

    

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Guayaquil, hábiles en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quienes de conocer doy te, en virtud de 
haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 
copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
a esta escritura como documento habilitante.- Advertidos 

  los comparecientes por mi la Notaria de los efectos 
resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron en forma aislada y separada de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 
o seducción, a la que proceden con amplia y entera 
libertad, para su otorgamiento me hacen las 
declaraciones siguientes; PRIMERA: INTERVINIENTES. 

Declaramos llamamos MAURICIO ISRAEL VELIZ 
ALVARADO Y ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, por 
nuestros propios derechos; a quien para los efectos de esta 
escritura se los podrá llama “LOS DECLARANTES".- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señores 
MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO Y ZOILA 
ADRIANA LOPEZ CORNEJO, declaran bajo juramento 

    

que son propietarios Conforme consta inscrito en el libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA 
£ INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A. como así lo 
icredita los respectivos títulos accionarios al tenor de lo 
lispuesto en la Ley de Compañías. Por lo que el Señor 
'AURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO es único



A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únlco de Identificación: 0700320840 

Nombres del ciudadano: VELIZ ALVARADO MAURICIO ISRAEL 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: MANABIMANTAMANTA 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1937 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
  Saxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGAGRONOMO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: LOPEZZOLA 
Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre: VELIZ MELCHOR. 
Nombres de la madre: ALVARADO FELICITA 
Fecha de expedición: 2 E OCTUBRE DE 2015 

A 

de criicado: V.001-00180 

A        

 



cn REPÚBLICA DEL ECUADOR Penco 
Oteción Garra de Regio Civ dotación y Casación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur O7o032980 

Nombre: VELIZ ALVARADO MAURICIO ISRAEL 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mon: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

  

  
   



a o nc coto Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nomero único de Idanficación: 0800104948 
Nombres del ciudadano: LOPEZ CORNEJO ZOILA ADRIANA. 
Condición de cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/SALITREJEL SALITRE (LAS RAMAS) 
Fecha de nacimiento: Y DE JULIODE 1942 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 

  Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELIZ MAURICIO 

Fecha de Matrimonto: == 

Nombres del padre: LOPEZ AURELIO 

Nombres de la madre: CORNEJO ROSA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2015 

  Vtrvacen conta ae er: 28 58 DICIMBRE 52010 
AYLFÍO MICA WAMICELA RUIZ BEDOYA > OUAYAS:GUAYAGUILAT 43 - OUAYAS 

  

    
  

de cecticado 16800 

ad recon ens sl gt Es temió y Crdoon 
a E



    

ml DEORCADEL ECUADOR Pasaia 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur OR0o154948 

Nombre: LOPEZ CORNEJO ZOILA ADRIANA 
  

4. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

es come sr rea sito de eu Ptc CONADAS er 

    

  

      

ii 
  

 



A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómoro único de Idontiicación: 09:0799747 
Nombres del cludadano: VELIZ LOPEZ MAURICIO XAVIER 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIUCARBO ¡CONCEPCION! 
Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1966 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ADRIANA VITERI PRIETO 
Fecha de Matrimonio; 20 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padre: MAURICIO VELIZ 
Nombros dela madre: ZOILA LOPEZ 
Facha do oxpodición: 15 08 MARZO DE 2008 

  escencia era 9 5 DCIEVERE UE 2710 
EORGOÍETOWICA MARCELA RUIZ BEDOYA GUAYAS -GUAYAQUILAT 43 GUAYAS 

Nica caticado.seromagzas. 

  

  
        DIA EL, 

  

      



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Fea 
Dieción General de Rego Cr. ertficacón y Cadción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0910799717 

Nombre: VELIZ LOPEZ MAURICIO XAVIER: 
  

4. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

cn rar real 1 BA PA -CONAC e ae 
   
  

  
   



ima SEP ÚBLICA DEL ECUADOR mens 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlicación: 0910799709 
Nombres delcludadano: VELIZ LOPEZ JORGE ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALDASESMERALDAS 
Focha de nacimiento: 5 DE JUMO DE 1968 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civll: CASADO. 

Cónyuge: VERA MIRANDA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: VELIZ MAURICIO 

Nombres de la madre: LOPEZ ZOILA 

  

DE OCTUBRE DE 2015 

  

Focha de expedia 

Ioracón contare 21 290 ICI 06 2094 
EDNGCHfEONCA MASUCELA RUIZ DEDOYA - QUAYAS-OUAYAQUILNT 43 » GUAYAS = 

   1 ocercao:105001.sez, 0 ALS 

a ii EE Doncs Gra Rato Cv. stan  Cacn . 
    

    
     



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR P Ln 
Dic Cenar Roge Cv eraicacón y Coda 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 09s0799709 

Nombre: VELIZ LOPEZ JORGE ANTONIO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

+ imación de ara e sconccs e ora pacta rie 0 Sola Ps «COMAS caos conser alarde oi 

  

01   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Mricadiny Colisión Dic Ganar Rapto Cu, Idnifcacin y Clan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

          
  

DIO 

Nómero único de Identificación: 0915895773 
Nombres del ciudadano: VELIZ LOPEZ RONNY PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAGUILICARBO ¡CONCEPCION 
Facha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Prolesión: LIC.EN MERCADOTECNIA 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRAVO ALVARADO CLAUDIA MARITZA 
Focha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2010 
Nombres del padro: VELIZ ALVARADO MAURICIO ISRAEL. 

Nombres de la madro; LOPEZ CORNEJO ZOILA ADRIANA 
Fecha do expodición: 27 DE JUNIO DE 2018 

Inemacon cercas tac 29 DG OICIENARE 0 201 
BUSOT WTA VARICELA RUIZ BEZOVA - GUAYAS-GUAYAGUILNT 43 « GUAYAS - 
    

  

   

  

 



mula SECOOICA DEL ECUADOR AAA 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue OStsa98773 

Nombre: 'VELIZ LOPEZ RONNY PAUL 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Le La Inocencia 1 cota de rr tc AUS e als Pt COMO e co e 
  

lcd terca cra 290% DESIRE 06 2015 
eno VERCIUCA VARELA RUIZ BEDOYA- GUAYAS LAVADUAS 49 OUAYAS «OVA 

2) 10 80 corea: hor zar 

Il MA   

  
  

 



  

ima FESUBLICADELECUADOR Pass 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0916074008 

l Nombres del ciudadano: NARVAEZ CRIOLLO EDGAR GUIDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS:GUAYAQUILXIMENA: 

TV] Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1978 

<=
 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; LICENCIADO 

  

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio: — 
Nombres del padre: NARVAEZ PALACIOS GUIDO RAUL 
Nombres de la madre: CRIOLLO DE NARVAEZ ROSA MARIA 
Focha de oxpedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Ivsracn sica atte 290€ ICI OE 2019 
Uff ONICA MARICELA PUNZ BEDOYA + GUAYAS.OUAYAQUILAT 43 » GUAYAS + 

    
  

heee. 10B 201.0 

 



mala BERORCA DEL ECUADOR Maia 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 0916074008 

Nombre: NARVAEZ CRIOLLO EDGAR GUIDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

  

    

UAYACIRLATAD-GUAYAS -QUAYADU 

   



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica Oo 
Din Ganar Reg Cul, [dntícació y Cadocin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlcación: 0917818278 
Nombres del cludadano: ARCENTALES OVALLE ZULEIKA LORENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION 
Fecha de nacimiento: 20E MAYO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxos MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio: — 
Nombres del padre: ARCENTALES VICENTE 
Nombres de la madre: OVALLE ZAADIA 

  

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2018 

Ioannes yc 29 DE DCI LE 014 
ORG FZONCA hc Pu 

  

Nes carende 10700 1esaco 

ELA                     
 



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR [rr 
Ganar de Rogr Ca, Idndcación y Cocción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 0917816278 

Nombre: ARCENTALES OVALLE ZULEIKA LORENA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensajo: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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Ab: ANDREA UGALDE YÁNEZ NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 
'DEL.CANTON GUAYAQUIL 

señores EDGAR GUIDO NARVAEZ CRIOLLO y 
ZULEIKA LORENA ARCENTALES OVALLE, tal comolo 

dispone la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, del 
ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, numeral 
once, que se agrega al artículo dieciocho.- Habiéndose cumplido 

con el mondato legal el suscrito, en calidad de Notaria 
Cuadragésima Tercera de este Cantón, y amparándose en la 

declaración juramentada de los solicitantes señores MAURICIO 
ISRAEL VELIZ ALVARADO Y ZOILA ADRIANA LOPEZ 
CORNEJO, de poseer bienes suficientes, de manera que su 
patrimonio no se verá afectados con la DONACION a los 
señores MAURICIO XAVIER; JORGE ANTONIO Y RONNY 

PAUL VELIZ LOPEZ, las acciones antes indicadas de su 
propiedad, debiendo servir esta acta, con los instrumentos que 

se agregan, como documento habilitantes suficientes para la 

celebración de la correspondiente escritura pública, a efecto de lo 
cual suscribe la peticionaria conjuntamente conmigo la Notaria, 

en el mismo lugar y fecha arriba indicados, de todo lo cual doy 
le- 

    
Sr. MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO 
C.C..070032984-0 
CV. Exento 

 



  

Sra. ZOILA ADRIANA LOPEZ 
C. C. No. 090016494-8 
C. V. No. Exenta 

       

 



  

Ab; ANDREA UGALDE YÁNEZ 
HOTARÍA CUADRAGESIMA TERCERA "DEL.CANTON GUAYAQUIL. 
propiedad, al amparo de lo dispuesto en el artículo séptimo 
de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial número doce 
agregado al artículo número dieciocho HASTA AQUÍ LA 
DECLARACIÓN QUE QUEDA ELEVADA A 
ESCRITURA PÚBLICA. Para la celebración y 
otorgamiento de la presente se observaron los preceptos 
legales que el caso requiere y leida que le fue por mí, la 
Notaria a las comparecientes las mismos que autorizan el 
uso de los datos biométricos en la presente, aquellas se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firma conmigo 
en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria 
la presente escritura, de todo los cual doy fe.- 

    
Sr, MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO 
CC. 070032984-0. 
CV. Exento 

  

Al JAM 
Sra. ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO 
C.C-No, 0900164948 

Muy + molt 
Tgo. sodas GUIDO NARVAEZ CRIOLLO 

C.C. No¿091607400-8 C. V.No. 246-0209 

 



1 Te A 
2 Tgo. E ss 
3 C.C.No.091761627-8 C.V. 1-0254.    
> DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



LA. ANDREA UGALDE YÁNEZ NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA. 
"DELCANTON GUAYAQUIL 

Abogados del Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA 
QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- 
Para la celebración y otorgamiento de la presente se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere 
y leída que le fue por mí, la Notaria a las 
comparecientes las mismos que autorizan el uso de 
los datos biométricos en la presente, aquellas se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firma 
conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 
todo los cual doy fe.- 

NO 

WN 
Sr. MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO 
CC. 070032984-0 
CV. Exento 

   
   

Lali 
Sra, ZOILA ADRIAÑA LOPEZ CORNEJO 

C. C. No. 090016494-8 

C. V. No. Exenta 

Sr, MAURICIO XAVIER LOPEZ 
€. C. No. 091079971-7 
C. V. No. 003-0172   
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ak arg 

  

  

Sr. JORGE ANTONIO VELIZ LOPEZ 
C, C. No, 091079970-9 
C. V. No, 018-0049, 

  

   

       
CC. C. No, 091589677-3 
C. V. No, 049- A / 

AB. -ALDE YÁNEZ 

IA CUADRAGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

El



“Ab: ANDREA UGALDE YÁNEZ NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DEL CANTON OUAYAQUIL. 

Se otorgó ante la mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de DONACIÓN CON 
RESERVA DE USUFRUCTO QUE HACEN LOS CONYUGES 
SEÑORES MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO Y ZOILA 
ADRIANA LOPEZ CORNEJO, A FAVOR DE LOS SEÑORES 
MAURICIO XAVIER; JORGE ANTONIO Y RONNY PAUL VELIZ 
LOPEZ, que sello y firmo en la ciudad 
mes de Diciembre del 2016.- 

juayaquil, a los 29 días del 
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2016-09-01-D43P-04849 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN CON RESERVA 

DE USUFRUCTO QUE HACEN LOS CONYUGES 
SEÑORES MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO Y 

ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, A FAVOR DE LOS 
SEÑORES MAURICIO XAVIER; JORGE ANTONIO Y 

RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: 2 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del 
mismo nombre, en la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día de hoy veintinueve de 
diciembre del dos mil dieciséis, ante mí, Abogada 
ANDREA UGALDE YANEZ, Notaria 
CUADRAGESIMA — TERCERA del Cantón 
Guayaquil, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por 
una parte los cónyuges señores MAURICIO ISRAEL VELIZ 
ALVARADO, quien declara ser de estado civil casado, 
ingeniero agrónomo, y ZOILA ADRIANA LOPEZ 
CORNEJO, quien declara ser de estado civil casada, 
secretaria, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada; y por otra los señores MAURICIO XAVIER 
VELIZ LOPEZ, quien declara ser de estad 
casado, arquitecto, por sus propios y perfónales 

derechos; y JORGE ANTONIO VELIZ LOPI 
declara ser de estado civil casado, 

     



  

” 
» 
» 

15 
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químico, por sus propios y personales derecho: 
RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, quien declara ser de 
estado civil casado, licenciado en mercadotecnia, por 
sus propios y personales derechos.- Los comparecientes 
declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho 
para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación cuyas copias 
fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
a esta escritura como documento habilitante= 
Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de 
los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma aislada y separada 
de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En 
el Registro de Escritura Pública de la Notaria a su cargo, 
sirvase incorporar una de escritura de DONACION CON 
RESERVA DE USUFRUCTO A PERPETUIDAD al tenor de 
ls clausulas — siguientes: CLAUSULA — PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de este 
escritura pública por una parte en calidad de donantes: a) 

  

SMAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO, con cédula de 
ía número cero siete cero cero tres dos nueve ocho 

jo — cero (070032984-0), de estado civil casado; b) ZOILA. 
JRIANA LOPEZ CORNEJO, con cédula de ciudanía



_Ab; ANDREA UGALDE YÁXEZ, 

número cero nueve cero cero uno seis cuatro nueve cuatro — 
ocho (0900164948), de estado civil casada; c) Por otra parte en 
calidad de donatarios: MAURICIO XAVIER VELIZ LOPEZ, 
con cédula de ciudadanía número cero nueve uno cero siete 
nueve nueve siete uno — siete (091079971-7), de estado civil 
casado; d) JORGE ANTONIO VELIZ LOPEZ, con cédula de 
eludadanía número cero nueve uno cero siete nueve nueve 
siete cero — nueve (0910799709), de estado civil casado; e) 
RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, con cédula de ciudadanía 
número cero nueve uno cinco ocho nueve seis siete siete — 
tres (0915896773), de estado civil casado, CLAUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. El Señor MAURICIO 
ISRAEL VELIZ ALVARADO — con cédula de ciudanía 
número cero slete cero cero tres dos nueve ocho cuatro — cero 
(0700329840), es propintario de Conforme consta inscrito en el 
libro de Acciones y Acciones de la Compañia 
CONSTRUCTORA £ INMOBILIARIA LA CONCORDIA 
S.A. como así lo acredita los respectivos títulos accionarios al 

tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías. Por lo que el 
Señor MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO es único 
propietario sin gravamen alguno, de diecinueve mil 
seiscientos noventa y siete (19.697) acciones de cuatro 
centavos de dólar cada una ($0,04), equivalentes a setecientos 
ochenta y siete con ochenta y ocho centavos de dólar ($ 

  

787,88), de capltal de la compañía antes mencionada, A) a 
compañía CONSTRUCTORA é INMOBI LA 
CONCORDIA S.A. Fue constituida mediante; 
pública el dieciocho de abril de mil novecientos! 

   



      

    

  

éinco, ante el doctor Eduardo Falquez Ayala, Notario 
Séptimo «el Cantón Guayaquil. Dicha escritura de 

  

Constitución fue rectificada y ratificada ante el mismo 
Notario el seis de septiembre del mil novecientos ochenta y 
cinco, por los suscriptores, B) La compañía fue aprobada 
mediante resolución número ochenta y cinco — dos - uno — 
uno cero dos tres dos mueve (85-2-1-1-02329), de la 
Superintendencia de Compañías del dieciocho de Octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fojas cuarenta y seis mil ochocientos setenta y 
inco (46873) a foja cuarenta y seis mil ochocientos ochenta y 
ocho (46888) del Registro de la Propiedad número dos mil 
doscientos noventa y tres (2293) con número de Repertorio 
cinco mil doscientos setenta y seis (5276) del siete de Marzo 
del mil novecientos ochenta y seis. C) La compañía 
CONSTRUCTORA ée INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A 
posee el No de expediente 55613 de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Registro Único de 
Contribuyentes número cero nueve nueve cero ocho dos dos 
tres cuatro cuatro cero cero uno (0990822344001), domiciliada 
en la Ciudad de Guayaquil, se encuentra actualmente activa, 
y se dedica a la compraventa, alquiler, explotación y 
administración de bienes inmuebles, Su CAPITAL SOCIAL 
es de: ochocientos dólares (USD $800,00), dividido en veinte 
mil acciones (20.000) acciones de cuatro centavos de dólar 

04) cada una, íntegramente pagadas, y con derecho a un 
vo cada una, - CLAUSULA TERCERA: DONACIÓN: En 
Gfitud de los antecedentes expuestos, que forman parte 

4



1 
2 
a 

2 
2 
20 
» 

esencial e integra del presente contrato de donación y en 
mérito de los derechos y títulos invocados, el Señor 
MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO y su cónyuge la 
Señora ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, por sus 
propios derechos y por lo que tienen dentro de la sociedad 
conyugal, DONAN POR ACTO ENTRE VIVOS con carácter 
de irrevocable a favor de sus hijos la nuda propiedad de las 
antedichas acciones, reservándose para sí, los donantes el 
USUFRUCTO VITALICIO conforme a las siguientes 
especificaciones: MAURICIO XAVIER VELIZ LOPEZ, con 
cédula de ciudadanía número cero nueve uno cero siete 
nueve nueve siete uno — sicte (091079971-7), secibe de La 
compañía CONSTRUCTORA £ INMOBILIARIA LA 
CONCORDIA S.A, sis mil seiscientos sesenta y siete (6667) 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar ($0,04) de dólar cada una, equivalentes a doscientos 
sesenta y seis dólares con sesenta y ocho centavos de dólar (5 
266,68); JORGE ANTONIO VELIZ LOPEZ, con cedula de 
ciudadanía número cero nueve uno cero siete nueve nueve 
siete cero nueve (0910799709), recibe de La compañía 
CONSTRUCTORA 6 INMOBILIARIA LA CONCORDIA 
S.A, seis mil trescientos sesenta y cuatro (6364) acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar ($0,04) 
cada una, equivalentes a doscientos cincuenta y cuatro 
dólares con cincuenta y seis centavos de dólar ($ 
RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, con cedula de ciugá 
número cero nueve uno cinco ocho nueve seis sietk 
tres (0915896773), recibe de La compañía CONSTR! 

    

  



1. INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A, seis mil seiscientos 
2. sesenta y seis (6666) acciones ordinarias y nominativas de 
3 cuatro centavos de dólar (50,04) cada una, equivalentes a 

doscientos sesenta y seis dólares con sesenta y cuatro 
$ centavos ($ 266,64)- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN 
6 Y NOTIFICACIÓN. Los donatarios: MAURICIO XAVIER 
7 VELIZ LOPEZ, JORGE ANTONIO VELIZ LOPEZ y 
+ RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, por sus propios derechos, 
9 - aceptan esta donación en todas sus partes, manifestando el 

10 testimonio de su agradecimiento a su señora madre y padre, 
11 por esta liberalidad. Los donantes por su parte se dan por 
12 notificados con esta aceptación- CLAUSULA QUINTA: 
13 SANEAMIENTO.- Los donantes, transfieren el dominio y 
12 posesión de los títulos accionarios antes descritos, libre de 
15 todo gravamen, reservándose el usufructo vitalicio de los 
15 mismo- CLAUSULA SEXTA: INSCRIPCION Que se 
17 inscriba la presente donación en el libro de Acciones y 
15 Accionistas de la Compañía CONSIRUCIORA ¿e 
19. INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A la presente donación, 

    

20 dejándose constancia del derecho de usufructo a favor de los 
21 domantes- CLAUSULA SEPTIMA: GASTOS E 

IMPUESTOS. Todos los gastos e impuestos que causen esta 

  

escritura y su inscripción así como el impuesto a la renta 
ocasionada por esta donación, son de cuenta de los 

  

    

    

Usted señor notario se servirá   matarios en partes iguales 
ar las formalidades de estilo para la validez de esta 
tura. Abogada Virginia Olmedo Vera, Registro 

  

fesional múmero trece mil doscientos diez de Colegio de 
6
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ, NOTARÍA CUADRAGESIMA TERCERA. 
DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

seiscientos noventa y siete (19.697) acciones de cero cuatro 
centavos de dólar cada una (S0.04), equivalentes a 
setecientos ochenta y siete con ochenta y ocho centavos de 
dólar (5 78788) de capital de la compañía antes 
mencionada. HISTORIA DE DOMINIO.- A) La compañía 
CONSTRUCTORA 6 INMOBILIARIA LA CONCORDIA 
S.A. Fue constituida mediante escritura pública el dieciocho 
de abril de mil novecientos ochenta y cinco, ante el doctor 
Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil. Dicha escritura de Constitución fue rectificada y 
ratificada ante el mismo Notario el seis de septiembre del 
mil novecientos ochenta y cinco, por los suscriptores. B) La 
compañía fue aprobada mediante resolución número 
ochenta y cinco = dos — uno — uno cero dos tres dos nueve 
(85-2-1-1-02329), de la Superintendencia de Compañías del 
dieciocho. de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco e 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Fojas cuarenta y 
seis mil ochocientos setenta y cinco (46875) a foja cuarenta y 
seis mil ochocientos ochenta y ocho (46888) del Registro de 
la Propiedad número dos mil doscientos noventa y tres 
(2293) con múmero de Repertorio cinco mil doscientos 
setenta y seis (5276) del siete de Marzo del mil novecientos 
ochenta y seis. C) La compañía CONSTRUCTORA 6 
INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A posee ol No de 
expediente 55613 de la Superintendencia de Compas 
Valores y Seguros, Registro Único de Contribuypé 

número cero nueve mueve cero ocho dos dos tres 
cuatro cuatro cero cero uno (0990822344001), dos 

     



1 la Ciudad de Guayaquil, se encuentra actualmente activa, y 
2 se dedica a la compraventa, alquiler, explotación y 
3. administración de bienes inmuebles. Su CAPITAL SOCIAL 
4. es dez ochocientos dólares (USD $800.00), dividido en veinte 
5 mil acciones (20.000) acciones de cuatro centavos de dólar 
6 (50,04) cada una, íntegramente pagadas, y con derecho a un 
7 voto cada una- DECLARACIÓN JURAMENTADA- Con 

3. los antecedentes expuestos, los comparecientes señores 
9 cónyuges MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO Y 

lo ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, declaran bajo 
11. juramento que poseen bienes suficientes como para subsistir 
12 holgadamente sin quela donación a favor de sus hijos los 
13 — señores MAURICIO XAVIER, JORGE ANTONIO Y 
14. RONNYPAUL VELIZ LOPEZ, las acciones antes detalladas 
is constituyan una disminución de sus patrimonios 
16 CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS 
1 TESTIGOS.- Por sus parte, los testigos señores EDGAR 
15 GUIDO NARVAEZ CRIOLLO y ZULEIKA LORENA 
19 ARCENTALES OVALLE, declaran que es verdad lo 
20. aseverado por los cónyuges señores MAURICIO ISRAEL 

VELIZ ALVARADO Y ZOILA ADRIANA LOPEZ 

  

22. CORNEJO, lo que saben y les constan por ser amigos de los 
2 DECLARANTES, desde hace mucho tiempo- Agregue 

. Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo necesarias     

   

  

   

¡a la validez de este instrumento y sírvase conferirme una 
jia del mismo, que servirá como documento habilitante 
ciente para el levantamiento el acta por el cual se declara 

Jal/ suficiencia de nuestro patrimonio para donar la



“Ab; ANDREA UOALDE YÁNEZ 

ACTA DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR CON RESERVA 
DE USUFRUCTO, A FAVOR DE LOS SEÑORES MAURICIO 

XAVIER JORGE ANTONIO Y RONNY PAUL VELIZ 
LOPEZ» 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 
nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 
veintinueve de diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 
Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ, Notaria 

CUADRAGÉSIMA TERCERA de éste Cantón, comparece con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 
presente escritura; por una parte los cónyuges — señores 
MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO, quien declara 
ser de estado civil casado, ingeniero agrónomo, y ZOILA 
ADRIANA LOPEZ CORNEJO, quien declara ser de estado civil 
casada, secretaria, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada, 
quienes libre y voluntariamente, sin presión de ninguna clase, 
expresan y ratifican su deseo de DONAR las acciones dela 
Compañía CONSTRUCTORA £ INMOBILIARIA LA 
CONCORDIA S.A, reservándose el usufructo de las mismas a 
favor de los señores MAURICIO XAVIER JORGE ANTONIO 
Y RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, las de la Compañía 
CONSTRUCTORA ée INMOBILIARIA LA CONCORDIA 5. 
A) La compañía CONSTRUCTORA e INMOBILIGNÍA L 
CONCORDIAS.A. Fue constituida mediante escritu 

  

    

   

   

 



  

dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 
doctor Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil. Dicha escritura de Constitución fue rectificada y 
ratificada ante el mismo Notario el seis de septiembre del mil 
novecientos ochenta y cinco, por los suscriptores. B) La 
compañía fue aprobada mediante resolución número ochenta y 

cinco= dos — uno —uno cero dos tres dos nueve (85-2-1-1-02329) 
de la Superintendencia de Compañías del dieciocho de Octubre 

de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro dela 
Propiedad de Fojas cuarenta y seis mil ochocientos setenta y 
cinco (46873) a foja cuarenta y sels mil ochocientos ochenta y 
ocho (46885) del Registro de la Propiedad número dos mil 
doscientos noventa y tres (2293) con número de Repertorio cinco 
mil doscientos setenta y seis (5276) del siete: de Marzo del mil 
novecientos ochenta y seis, C) La compañía CONSTRUCTORA 
de INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A posee el No de 
expediente 55613 de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, Registro Único de Contribuyentes múmero cero nueve 
nueve cero ocho dos dos tres cuatro cuatro cero cero uno 
(0990822344001), domiciliada en la Ciudad de Guayaquil, se 
encuentra actualmente activa, y se dedica a la compraventa, 
alquiler, explotación y administración de bienes inmuebles, Su 
CAPITAL SOCIAL es de: ochocientos dólares (USD 5800,00), 

 



  

Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ. 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA. DEL CANTON GUAYAQUIL 
DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACEN LOS 
CONYUGES SEÑORES MAURICIO ISRAEL VELIZ 
ALVARADO Y ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, 
PARA OBTENER LA AUTORIZACION PARA DONAR 
CON RESERVA DE USUFRUCTO A FAVOR DE LOS 
SEÑORES MAURICIO XAVIER; JORGE ANTONIO Y 

RONNY PAUL VELIZ LOPEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

DK:2 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón 
del mismo nombre, en la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día de hoy veintinueve 
de diciembre del dos mil dieciséis, ante mi Abogada 
ANDREA UGALDE YANEZ, Notaria 
CUADRAGÉSIMA TERCERA del Cantón 
Guayaquil, comparece con plena capacidad, 
libertad y conocimiento, a la celebración de la 
presente escritura; por una parte los cónyuges 
señores MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO, 
quien declara ser de estado civil casado, ingeniero 
agrónomo, y ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, quien 
declara ser de estado civil casada, secretaria, por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 
que tienen formada; y los testigos EDGAR GUIDO 
NARVAEZ CRIOLLO, de estado civil soltero, licenci 
ZULEIKA LORENA ARCENTALES OVALLE, de 
civil soltero, estudiante, por sus propios derech 
comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuál 

  

     

 



     

    

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Guayaquil, hábiles en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quienes de conocer doy te, en virtud de 
haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 
copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
a esta escritura como documento habilitante.- Advertidos 

  los comparecientes por mi la Notaria de los efectos 
resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron en forma aislada y separada de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 
o seducción, a la que proceden con amplia y entera 
libertad, para su otorgamiento me hacen las 
declaraciones siguientes; PRIMERA: INTERVINIENTES. 

Declaramos llamamos MAURICIO ISRAEL VELIZ 
ALVARADO Y ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, por 
nuestros propios derechos; a quien para los efectos de esta 
escritura se los podrá llama “LOS DECLARANTES".- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señores 
MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO Y ZOILA 
ADRIANA LOPEZ CORNEJO, declaran bajo juramento 

    

que son propietarios Conforme consta inscrito en el libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA 
£ INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A. como así lo 
icredita los respectivos títulos accionarios al tenor de lo 
lispuesto en la Ley de Compañías. Por lo que el Señor 
'AURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO es único



A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únlco de Identificación: 0700320840 

Nombres del ciudadano: VELIZ ALVARADO MAURICIO ISRAEL 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: MANABIMANTAMANTA 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1937 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
  Saxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGAGRONOMO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: LOPEZZOLA 
Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre: VELIZ MELCHOR. 
Nombres de la madre: ALVARADO FELICITA 
Fecha de expedición: 2 E OCTUBRE DE 2015 

A 

de criicado: V.001-00180 

A        

 



cn REPÚBLICA DEL ECUADOR Penco 
Oteción Garra de Regio Civ dotación y Casación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur O7o032980 

Nombre: VELIZ ALVARADO MAURICIO ISRAEL 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mon: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

  

  
   



a o nc coto Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nomero único de Idanficación: 0800104948 
Nombres del ciudadano: LOPEZ CORNEJO ZOILA ADRIANA. 
Condición de cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/SALITREJEL SALITRE (LAS RAMAS) 
Fecha de nacimiento: Y DE JULIODE 1942 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 

  Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELIZ MAURICIO 

Fecha de Matrimonto: == 

Nombres del padre: LOPEZ AURELIO 

Nombres de la madre: CORNEJO ROSA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2015 

  Vtrvacen conta ae er: 28 58 DICIMBRE 52010 
AYLFÍO MICA WAMICELA RUIZ BEDOYA > OUAYAS:GUAYAGUILAT 43 - OUAYAS 

  

    
  

de cecticado 16800 

ad recon ens sl gt Es temió y Crdoon 
a E



    

ml DEORCADEL ECUADOR Pasaia 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur OR0o154948 

Nombre: LOPEZ CORNEJO ZOILA ADRIANA 
  

4. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

es come sr rea sito de eu Ptc CONADAS er 

    

  

      

ii 
  

 



A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómoro único de Idontiicación: 09:0799747 
Nombres del cludadano: VELIZ LOPEZ MAURICIO XAVIER 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIUCARBO ¡CONCEPCION! 
Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1966 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ADRIANA VITERI PRIETO 
Fecha de Matrimonio; 20 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padre: MAURICIO VELIZ 
Nombros dela madre: ZOILA LOPEZ 
Facha do oxpodición: 15 08 MARZO DE 2008 

  escencia era 9 5 DCIEVERE UE 2710 
EORGOÍETOWICA MARCELA RUIZ BEDOYA GUAYAS -GUAYAQUILAT 43 GUAYAS 

Nica caticado.seromagzas. 

  

  
        DIA EL, 

  

      



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Fea 
Dieción General de Rego Cr. ertficacón y Cadción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0910799717 

Nombre: VELIZ LOPEZ MAURICIO XAVIER: 
  

4. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

cn rar real 1 BA PA -CONAC e ae 
   
  

  
   



ima SEP ÚBLICA DEL ECUADOR mens 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlicación: 0910799709 
Nombres delcludadano: VELIZ LOPEZ JORGE ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALDASESMERALDAS 
Focha de nacimiento: 5 DE JUMO DE 1968 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civll: CASADO. 

Cónyuge: VERA MIRANDA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: VELIZ MAURICIO 

Nombres de la madre: LOPEZ ZOILA 

  

DE OCTUBRE DE 2015 

  

Focha de expedia 

Ioracón contare 21 290 ICI 06 2094 
EDNGCHfEONCA MASUCELA RUIZ DEDOYA - QUAYAS-OUAYAQUILNT 43 » GUAYAS = 

   1 ocercao:105001.sez, 0 ALS 

a ii EE Doncs Gra Rato Cv. stan  Cacn . 
    

    
     



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR P Ln 
Dic Cenar Roge Cv eraicacón y Coda 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 09s0799709 

Nombre: VELIZ LOPEZ JORGE ANTONIO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

+ imación de ara e sconccs e ora pacta rie 0 Sola Ps «COMAS caos conser alarde oi 

  

01   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Mricadiny Colisión Dic Ganar Rapto Cu, Idnifcacin y Clan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

          
  

DIO 

Nómero único de Identificación: 0915895773 
Nombres del ciudadano: VELIZ LOPEZ RONNY PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAGUILICARBO ¡CONCEPCION 
Facha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Prolesión: LIC.EN MERCADOTECNIA 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRAVO ALVARADO CLAUDIA MARITZA 
Focha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2010 
Nombres del padro: VELIZ ALVARADO MAURICIO ISRAEL. 

Nombres de la madro; LOPEZ CORNEJO ZOILA ADRIANA 
Fecha do expodición: 27 DE JUNIO DE 2018 

Inemacon cercas tac 29 DG OICIENARE 0 201 
BUSOT WTA VARICELA RUIZ BEZOVA - GUAYAS-GUAYAGUILNT 43 « GUAYAS - 
    

  

   

  

 



mula SECOOICA DEL ECUADOR AAA 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue OStsa98773 

Nombre: 'VELIZ LOPEZ RONNY PAUL 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Le La Inocencia 1 cota de rr tc AUS e als Pt COMO e co e 
  

lcd terca cra 290% DESIRE 06 2015 
eno VERCIUCA VARELA RUIZ BEDOYA- GUAYAS LAVADUAS 49 OUAYAS «OVA 

2) 10 80 corea: hor zar 

Il MA   

  
  

 



  

ima FESUBLICADELECUADOR Pass 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0916074008 

l Nombres del ciudadano: NARVAEZ CRIOLLO EDGAR GUIDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS:GUAYAQUILXIMENA: 

TV] Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1978 

<=
 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; LICENCIADO 

  

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio: — 
Nombres del padre: NARVAEZ PALACIOS GUIDO RAUL 
Nombres de la madre: CRIOLLO DE NARVAEZ ROSA MARIA 
Focha de oxpedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Ivsracn sica atte 290€ ICI OE 2019 
Uff ONICA MARICELA PUNZ BEDOYA + GUAYAS.OUAYAQUILAT 43 » GUAYAS + 
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mala BERORCA DEL ECUADOR Maia 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 0916074008 

Nombre: NARVAEZ CRIOLLO EDGAR GUIDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

  

    

UAYACIRLATAD-GUAYAS -QUAYADU 

   



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica Oo 
Din Ganar Reg Cul, [dntícació y Cadocin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlcación: 0917818278 
Nombres del cludadano: ARCENTALES OVALLE ZULEIKA LORENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION 
Fecha de nacimiento: 20E MAYO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxos MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio: — 
Nombres del padre: ARCENTALES VICENTE 
Nombres de la madre: OVALLE ZAADIA 

  

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2018 

Ioannes yc 29 DE DCI LE 014 
ORG FZONCA hc Pu 

  

Nes carende 10700 1esaco 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR [rr 
Ganar de Rogr Ca, Idndcación y Cocción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 0917816278 

Nombre: ARCENTALES OVALLE ZULEIKA LORENA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensajo: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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Ab: ANDREA UGALDE YÁNEZ NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 
'DEL.CANTON GUAYAQUIL 

señores EDGAR GUIDO NARVAEZ CRIOLLO y 
ZULEIKA LORENA ARCENTALES OVALLE, tal comolo 

dispone la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, del 
ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, numeral 
once, que se agrega al artículo dieciocho.- Habiéndose cumplido 

con el mondato legal el suscrito, en calidad de Notaria 
Cuadragésima Tercera de este Cantón, y amparándose en la 

declaración juramentada de los solicitantes señores MAURICIO 
ISRAEL VELIZ ALVARADO Y ZOILA ADRIANA LOPEZ 
CORNEJO, de poseer bienes suficientes, de manera que su 
patrimonio no se verá afectados con la DONACION a los 
señores MAURICIO XAVIER; JORGE ANTONIO Y RONNY 

PAUL VELIZ LOPEZ, las acciones antes indicadas de su 
propiedad, debiendo servir esta acta, con los instrumentos que 

se agregan, como documento habilitantes suficientes para la 

celebración de la correspondiente escritura pública, a efecto de lo 
cual suscribe la peticionaria conjuntamente conmigo la Notaria, 

en el mismo lugar y fecha arriba indicados, de todo lo cual doy 
le- 

    
Sr. MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO 
C.C..070032984-0 
CV. Exento 

 



  

Sra. ZOILA ADRIANA LOPEZ 
C. C. No. 090016494-8 
C. V. No. Exenta 

       

 



  

Ab; ANDREA UGALDE YÁNEZ 
HOTARÍA CUADRAGESIMA TERCERA "DEL.CANTON GUAYAQUIL. 
propiedad, al amparo de lo dispuesto en el artículo séptimo 
de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial número doce 
agregado al artículo número dieciocho HASTA AQUÍ LA 
DECLARACIÓN QUE QUEDA ELEVADA A 
ESCRITURA PÚBLICA. Para la celebración y 
otorgamiento de la presente se observaron los preceptos 
legales que el caso requiere y leida que le fue por mí, la 
Notaria a las comparecientes las mismos que autorizan el 
uso de los datos biométricos en la presente, aquellas se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firma conmigo 
en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria 
la presente escritura, de todo los cual doy fe.- 

    
Sr, MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO 
CC. 070032984-0. 
CV. Exento 

  

Al JAM 
Sra. ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO 
C.C-No, 0900164948 

Muy + molt 
Tgo. sodas GUIDO NARVAEZ CRIOLLO 

C.C. No¿091607400-8 C. V.No. 246-0209 

 



1 Te A 
2 Tgo. E ss 
3 C.C.No.091761627-8 C.V. 1-0254.    
> DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



LA. ANDREA UGALDE YÁNEZ NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA. 
"DELCANTON GUAYAQUIL 

Abogados del Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA 
QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- 
Para la celebración y otorgamiento de la presente se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere 
y leída que le fue por mí, la Notaria a las 
comparecientes las mismos que autorizan el uso de 
los datos biométricos en la presente, aquellas se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firma 
conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 
todo los cual doy fe.- 

NO 

WN 
Sr. MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO 
CC. 070032984-0 
CV. Exento 

   
   

Lali 
Sra, ZOILA ADRIAÑA LOPEZ CORNEJO 

C. C. No. 090016494-8 

C. V. No. Exenta 

Sr, MAURICIO XAVIER LOPEZ 
€. C. No. 091079971-7 
C. V. No. 003-0172   
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Sr. JORGE ANTONIO VELIZ LOPEZ 
C, C. No, 091079970-9 
C. V. No, 018-0049, 

  

   

       
CC. C. No, 091589677-3 
C. V. No, 049- A / 

AB. -ALDE YÁNEZ 

IA CUADRAGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

El



“Ab: ANDREA UGALDE YÁNEZ NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DEL CANTON OUAYAQUIL. 

Se otorgó ante la mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de DONACIÓN CON 
RESERVA DE USUFRUCTO QUE HACEN LOS CONYUGES 
SEÑORES MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO Y ZOILA 
ADRIANA LOPEZ CORNEJO, A FAVOR DE LOS SEÑORES 
MAURICIO XAVIER; JORGE ANTONIO Y RONNY PAUL VELIZ 
LOPEZ, que sello y firmo en la ciudad 
mes de Diciembre del 2016.- 

juayaquil, a los 29 días del 
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2016-09-01-D43P-04849 
ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN CON RESERVA 

DE USUFRUCTO QUE HACEN LOS CONYUGES 
SEÑORES MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO Y 

ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, A FAVOR DE LOS 
SEÑORES MAURICIO XAVIER; JORGE ANTONIO Y 

RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: 2 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del 
mismo nombre, en la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día de hoy veintinueve de 
diciembre del dos mil dieciséis, ante mí, Abogada 
ANDREA UGALDE YANEZ, Notaria 
CUADRAGESIMA — TERCERA del Cantón 
Guayaquil, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por 
una parte los cónyuges señores MAURICIO ISRAEL VELIZ 
ALVARADO, quien declara ser de estado civil casado, 
ingeniero agrónomo, y ZOILA ADRIANA LOPEZ 
CORNEJO, quien declara ser de estado civil casada, 
secretaria, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada; y por otra los señores MAURICIO XAVIER 
VELIZ LOPEZ, quien declara ser de estad 
casado, arquitecto, por sus propios y perfónales 

derechos; y JORGE ANTONIO VELIZ LOPI 
declara ser de estado civil casado, 

     



  

” 
» 
» 

15 
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químico, por sus propios y personales derecho: 
RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, quien declara ser de 
estado civil casado, licenciado en mercadotecnia, por 
sus propios y personales derechos.- Los comparecientes 
declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho 
para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación cuyas copias 
fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
a esta escritura como documento habilitante= 
Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de 
los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma aislada y separada 
de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 
pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En 
el Registro de Escritura Pública de la Notaria a su cargo, 
sirvase incorporar una de escritura de DONACION CON 
RESERVA DE USUFRUCTO A PERPETUIDAD al tenor de 
ls clausulas — siguientes: CLAUSULA — PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de este 
escritura pública por una parte en calidad de donantes: a) 

  

SMAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO, con cédula de 
ía número cero siete cero cero tres dos nueve ocho 

jo — cero (070032984-0), de estado civil casado; b) ZOILA. 
JRIANA LOPEZ CORNEJO, con cédula de ciudanía



_Ab; ANDREA UGALDE YÁXEZ, 

número cero nueve cero cero uno seis cuatro nueve cuatro — 
ocho (0900164948), de estado civil casada; c) Por otra parte en 
calidad de donatarios: MAURICIO XAVIER VELIZ LOPEZ, 
con cédula de ciudadanía número cero nueve uno cero siete 
nueve nueve siete uno — siete (091079971-7), de estado civil 
casado; d) JORGE ANTONIO VELIZ LOPEZ, con cédula de 
eludadanía número cero nueve uno cero siete nueve nueve 
siete cero — nueve (0910799709), de estado civil casado; e) 
RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, con cédula de ciudadanía 
número cero nueve uno cinco ocho nueve seis siete siete — 
tres (0915896773), de estado civil casado, CLAUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. El Señor MAURICIO 
ISRAEL VELIZ ALVARADO — con cédula de ciudanía 
número cero slete cero cero tres dos nueve ocho cuatro — cero 
(0700329840), es propintario de Conforme consta inscrito en el 
libro de Acciones y Acciones de la Compañia 
CONSTRUCTORA £ INMOBILIARIA LA CONCORDIA 
S.A. como así lo acredita los respectivos títulos accionarios al 

tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías. Por lo que el 
Señor MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO es único 
propietario sin gravamen alguno, de diecinueve mil 
seiscientos noventa y siete (19.697) acciones de cuatro 
centavos de dólar cada una ($0,04), equivalentes a setecientos 
ochenta y siete con ochenta y ocho centavos de dólar ($ 

  

787,88), de capltal de la compañía antes mencionada, A) a 
compañía CONSTRUCTORA é INMOBI LA 
CONCORDIA S.A. Fue constituida mediante; 
pública el dieciocho de abril de mil novecientos! 

   



      

    

  

éinco, ante el doctor Eduardo Falquez Ayala, Notario 
Séptimo «el Cantón Guayaquil. Dicha escritura de 

  

Constitución fue rectificada y ratificada ante el mismo 
Notario el seis de septiembre del mil novecientos ochenta y 
cinco, por los suscriptores, B) La compañía fue aprobada 
mediante resolución número ochenta y cinco — dos - uno — 
uno cero dos tres dos mueve (85-2-1-1-02329), de la 
Superintendencia de Compañías del dieciocho de Octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fojas cuarenta y seis mil ochocientos setenta y 
inco (46873) a foja cuarenta y seis mil ochocientos ochenta y 
ocho (46888) del Registro de la Propiedad número dos mil 
doscientos noventa y tres (2293) con número de Repertorio 
cinco mil doscientos setenta y seis (5276) del siete de Marzo 
del mil novecientos ochenta y seis. C) La compañía 
CONSTRUCTORA ée INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A 
posee el No de expediente 55613 de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, Registro Único de 
Contribuyentes número cero nueve nueve cero ocho dos dos 
tres cuatro cuatro cero cero uno (0990822344001), domiciliada 
en la Ciudad de Guayaquil, se encuentra actualmente activa, 
y se dedica a la compraventa, alquiler, explotación y 
administración de bienes inmuebles, Su CAPITAL SOCIAL 
es de: ochocientos dólares (USD $800,00), dividido en veinte 
mil acciones (20.000) acciones de cuatro centavos de dólar 

04) cada una, íntegramente pagadas, y con derecho a un 
vo cada una, - CLAUSULA TERCERA: DONACIÓN: En 
Gfitud de los antecedentes expuestos, que forman parte 

4
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esencial e integra del presente contrato de donación y en 
mérito de los derechos y títulos invocados, el Señor 
MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO y su cónyuge la 
Señora ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, por sus 
propios derechos y por lo que tienen dentro de la sociedad 
conyugal, DONAN POR ACTO ENTRE VIVOS con carácter 
de irrevocable a favor de sus hijos la nuda propiedad de las 
antedichas acciones, reservándose para sí, los donantes el 
USUFRUCTO VITALICIO conforme a las siguientes 
especificaciones: MAURICIO XAVIER VELIZ LOPEZ, con 
cédula de ciudadanía número cero nueve uno cero siete 
nueve nueve siete uno — sicte (091079971-7), secibe de La 
compañía CONSTRUCTORA £ INMOBILIARIA LA 
CONCORDIA S.A, sis mil seiscientos sesenta y siete (6667) 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar ($0,04) de dólar cada una, equivalentes a doscientos 
sesenta y seis dólares con sesenta y ocho centavos de dólar (5 
266,68); JORGE ANTONIO VELIZ LOPEZ, con cedula de 
ciudadanía número cero nueve uno cero siete nueve nueve 
siete cero nueve (0910799709), recibe de La compañía 
CONSTRUCTORA 6 INMOBILIARIA LA CONCORDIA 
S.A, seis mil trescientos sesenta y cuatro (6364) acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar ($0,04) 
cada una, equivalentes a doscientos cincuenta y cuatro 
dólares con cincuenta y seis centavos de dólar ($ 
RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, con cedula de ciugá 
número cero nueve uno cinco ocho nueve seis sietk 
tres (0915896773), recibe de La compañía CONSTR! 

    

  



1. INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A, seis mil seiscientos 
2. sesenta y seis (6666) acciones ordinarias y nominativas de 
3 cuatro centavos de dólar (50,04) cada una, equivalentes a 

doscientos sesenta y seis dólares con sesenta y cuatro 
$ centavos ($ 266,64)- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN 
6 Y NOTIFICACIÓN. Los donatarios: MAURICIO XAVIER 
7 VELIZ LOPEZ, JORGE ANTONIO VELIZ LOPEZ y 
+ RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, por sus propios derechos, 
9 - aceptan esta donación en todas sus partes, manifestando el 

10 testimonio de su agradecimiento a su señora madre y padre, 
11 por esta liberalidad. Los donantes por su parte se dan por 
12 notificados con esta aceptación- CLAUSULA QUINTA: 
13 SANEAMIENTO.- Los donantes, transfieren el dominio y 
12 posesión de los títulos accionarios antes descritos, libre de 
15 todo gravamen, reservándose el usufructo vitalicio de los 
15 mismo- CLAUSULA SEXTA: INSCRIPCION Que se 
17 inscriba la presente donación en el libro de Acciones y 
15 Accionistas de la Compañía CONSIRUCIORA ¿e 
19. INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A la presente donación, 

    

20 dejándose constancia del derecho de usufructo a favor de los 
21 domantes- CLAUSULA SEPTIMA: GASTOS E 

IMPUESTOS. Todos los gastos e impuestos que causen esta 

  

escritura y su inscripción así como el impuesto a la renta 
ocasionada por esta donación, son de cuenta de los 

  

    

    

Usted señor notario se servirá   matarios en partes iguales 
ar las formalidades de estilo para la validez de esta 
tura. Abogada Virginia Olmedo Vera, Registro 

  

fesional múmero trece mil doscientos diez de Colegio de 
6
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Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ, NOTARÍA CUADRAGESIMA TERCERA. 
DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

seiscientos noventa y siete (19.697) acciones de cero cuatro 
centavos de dólar cada una (S0.04), equivalentes a 
setecientos ochenta y siete con ochenta y ocho centavos de 
dólar (5 78788) de capital de la compañía antes 
mencionada. HISTORIA DE DOMINIO.- A) La compañía 
CONSTRUCTORA 6 INMOBILIARIA LA CONCORDIA 
S.A. Fue constituida mediante escritura pública el dieciocho 
de abril de mil novecientos ochenta y cinco, ante el doctor 
Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil. Dicha escritura de Constitución fue rectificada y 
ratificada ante el mismo Notario el seis de septiembre del 
mil novecientos ochenta y cinco, por los suscriptores. B) La 
compañía fue aprobada mediante resolución número 
ochenta y cinco = dos — uno — uno cero dos tres dos nueve 
(85-2-1-1-02329), de la Superintendencia de Compañías del 
dieciocho. de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco e 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Fojas cuarenta y 
seis mil ochocientos setenta y cinco (46875) a foja cuarenta y 
seis mil ochocientos ochenta y ocho (46888) del Registro de 
la Propiedad número dos mil doscientos noventa y tres 
(2293) con múmero de Repertorio cinco mil doscientos 
setenta y seis (5276) del siete de Marzo del mil novecientos 
ochenta y seis. C) La compañía CONSTRUCTORA 6 
INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A posee ol No de 
expediente 55613 de la Superintendencia de Compas 
Valores y Seguros, Registro Único de Contribuypé 

número cero nueve mueve cero ocho dos dos tres 
cuatro cuatro cero cero uno (0990822344001), dos 

     



1 la Ciudad de Guayaquil, se encuentra actualmente activa, y 
2 se dedica a la compraventa, alquiler, explotación y 
3. administración de bienes inmuebles. Su CAPITAL SOCIAL 
4. es dez ochocientos dólares (USD $800.00), dividido en veinte 
5 mil acciones (20.000) acciones de cuatro centavos de dólar 
6 (50,04) cada una, íntegramente pagadas, y con derecho a un 
7 voto cada una- DECLARACIÓN JURAMENTADA- Con 

3. los antecedentes expuestos, los comparecientes señores 
9 cónyuges MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO Y 

lo ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, declaran bajo 
11. juramento que poseen bienes suficientes como para subsistir 
12 holgadamente sin quela donación a favor de sus hijos los 
13 — señores MAURICIO XAVIER, JORGE ANTONIO Y 
14. RONNYPAUL VELIZ LOPEZ, las acciones antes detalladas 
is constituyan una disminución de sus patrimonios 
16 CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS 
1 TESTIGOS.- Por sus parte, los testigos señores EDGAR 
15 GUIDO NARVAEZ CRIOLLO y ZULEIKA LORENA 
19 ARCENTALES OVALLE, declaran que es verdad lo 
20. aseverado por los cónyuges señores MAURICIO ISRAEL 

VELIZ ALVARADO Y ZOILA ADRIANA LOPEZ 

  

22. CORNEJO, lo que saben y les constan por ser amigos de los 
2 DECLARANTES, desde hace mucho tiempo- Agregue 

. Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo necesarias     

   

  

   

¡a la validez de este instrumento y sírvase conferirme una 
jia del mismo, que servirá como documento habilitante 
ciente para el levantamiento el acta por el cual se declara 

Jal/ suficiencia de nuestro patrimonio para donar la



“Ab; ANDREA UOALDE YÁNEZ 

ACTA DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR CON RESERVA 
DE USUFRUCTO, A FAVOR DE LOS SEÑORES MAURICIO 

XAVIER JORGE ANTONIO Y RONNY PAUL VELIZ 
LOPEZ» 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 
nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 
veintinueve de diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 
Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ, Notaria 

CUADRAGÉSIMA TERCERA de éste Cantón, comparece con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 
presente escritura; por una parte los cónyuges — señores 
MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO, quien declara 
ser de estado civil casado, ingeniero agrónomo, y ZOILA 
ADRIANA LOPEZ CORNEJO, quien declara ser de estado civil 
casada, secretaria, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada, 
quienes libre y voluntariamente, sin presión de ninguna clase, 
expresan y ratifican su deseo de DONAR las acciones dela 
Compañía CONSTRUCTORA £ INMOBILIARIA LA 
CONCORDIA S.A, reservándose el usufructo de las mismas a 
favor de los señores MAURICIO XAVIER JORGE ANTONIO 
Y RONNY PAUL VELIZ LOPEZ, las de la Compañía 
CONSTRUCTORA ée INMOBILIARIA LA CONCORDIA 5. 
A) La compañía CONSTRUCTORA e INMOBILIGNÍA L 
CONCORDIAS.A. Fue constituida mediante escritu 

  

    

   

   

 



  

dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 
doctor Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil. Dicha escritura de Constitución fue rectificada y 
ratificada ante el mismo Notario el seis de septiembre del mil 
novecientos ochenta y cinco, por los suscriptores. B) La 
compañía fue aprobada mediante resolución número ochenta y 

cinco= dos — uno —uno cero dos tres dos nueve (85-2-1-1-02329) 
de la Superintendencia de Compañías del dieciocho de Octubre 

de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro dela 
Propiedad de Fojas cuarenta y seis mil ochocientos setenta y 
cinco (46873) a foja cuarenta y sels mil ochocientos ochenta y 
ocho (46885) del Registro de la Propiedad número dos mil 
doscientos noventa y tres (2293) con número de Repertorio cinco 
mil doscientos setenta y seis (5276) del siete: de Marzo del mil 
novecientos ochenta y seis, C) La compañía CONSTRUCTORA 
de INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A posee el No de 
expediente 55613 de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, Registro Único de Contribuyentes múmero cero nueve 
nueve cero ocho dos dos tres cuatro cuatro cero cero uno 
(0990822344001), domiciliada en la Ciudad de Guayaquil, se 
encuentra actualmente activa, y se dedica a la compraventa, 
alquiler, explotación y administración de bienes inmuebles, Su 
CAPITAL SOCIAL es de: ochocientos dólares (USD 5800,00), 

 



  

Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ. 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA. DEL CANTON GUAYAQUIL 
DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACEN LOS 
CONYUGES SEÑORES MAURICIO ISRAEL VELIZ 
ALVARADO Y ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, 
PARA OBTENER LA AUTORIZACION PARA DONAR 
CON RESERVA DE USUFRUCTO A FAVOR DE LOS 
SEÑORES MAURICIO XAVIER; JORGE ANTONIO Y 

RONNY PAUL VELIZ LOPEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

DK:2 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón 
del mismo nombre, en la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día de hoy veintinueve 
de diciembre del dos mil dieciséis, ante mi Abogada 
ANDREA UGALDE YANEZ, Notaria 
CUADRAGÉSIMA TERCERA del Cantón 
Guayaquil, comparece con plena capacidad, 
libertad y conocimiento, a la celebración de la 
presente escritura; por una parte los cónyuges 
señores MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO, 
quien declara ser de estado civil casado, ingeniero 
agrónomo, y ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, quien 
declara ser de estado civil casada, secretaria, por sus propios 
derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 
que tienen formada; y los testigos EDGAR GUIDO 
NARVAEZ CRIOLLO, de estado civil soltero, licenci 
ZULEIKA LORENA ARCENTALES OVALLE, de 
civil soltero, estudiante, por sus propios derech 
comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuál 

  

     

 



     

    

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Guayaquil, hábiles en derecho para contratar y contraer 
obligaciones, a quienes de conocer doy te, en virtud de 
haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 
copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 
a esta escritura como documento habilitante.- Advertidos 

  los comparecientes por mi la Notaria de los efectos 
resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron en forma aislada y separada de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 
o seducción, a la que proceden con amplia y entera 
libertad, para su otorgamiento me hacen las 
declaraciones siguientes; PRIMERA: INTERVINIENTES. 

Declaramos llamamos MAURICIO ISRAEL VELIZ 
ALVARADO Y ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO, por 
nuestros propios derechos; a quien para los efectos de esta 
escritura se los podrá llama “LOS DECLARANTES".- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señores 
MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO Y ZOILA 
ADRIANA LOPEZ CORNEJO, declaran bajo juramento 

    

que son propietarios Conforme consta inscrito en el libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA 
£ INMOBILIARIA LA CONCORDIA S.A. como así lo 
icredita los respectivos títulos accionarios al tenor de lo 
lispuesto en la Ley de Compañías. Por lo que el Señor 
'AURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO es único



A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únlco de Identificación: 0700320840 

Nombres del ciudadano: VELIZ ALVARADO MAURICIO ISRAEL 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: MANABIMANTAMANTA 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1937 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
  Saxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGAGRONOMO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: LOPEZZOLA 
Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre: VELIZ MELCHOR. 
Nombres de la madre: ALVARADO FELICITA 
Fecha de expedición: 2 E OCTUBRE DE 2015 

A 

de criicado: V.001-00180 

A        

 



cn REPÚBLICA DEL ECUADOR Penco 
Oteción Garra de Regio Civ dotación y Casación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur O7o032980 

Nombre: VELIZ ALVARADO MAURICIO ISRAEL 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mon: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

  

  
   



a o nc coto Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nomero único de Idanficación: 0800104948 
Nombres del ciudadano: LOPEZ CORNEJO ZOILA ADRIANA. 
Condición de cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/SALITREJEL SALITRE (LAS RAMAS) 
Fecha de nacimiento: Y DE JULIODE 1942 
Nacionalidad; ECUATORIANA. 

  Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELIZ MAURICIO 

Fecha de Matrimonto: == 

Nombres del padre: LOPEZ AURELIO 

Nombres de la madre: CORNEJO ROSA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2015 

  Vtrvacen conta ae er: 28 58 DICIMBRE 52010 
AYLFÍO MICA WAMICELA RUIZ BEDOYA > OUAYAS:GUAYAGUILAT 43 - OUAYAS 

  

    
  

de cecticado 16800 

ad recon ens sl gt Es temió y Crdoon 
a E



    

ml DEORCADEL ECUADOR Pasaia 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur OR0o154948 

Nombre: LOPEZ CORNEJO ZOILA ADRIANA 
  

4. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

es come sr rea sito de eu Ptc CONADAS er 

    

  

      

ii 
  

 



A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómoro único de Idontiicación: 09:0799747 
Nombres del cludadano: VELIZ LOPEZ MAURICIO XAVIER 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIUCARBO ¡CONCEPCION! 
Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1966 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ADRIANA VITERI PRIETO 
Fecha de Matrimonio; 20 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padre: MAURICIO VELIZ 
Nombros dela madre: ZOILA LOPEZ 
Facha do oxpodición: 15 08 MARZO DE 2008 

  escencia era 9 5 DCIEVERE UE 2710 
EORGOÍETOWICA MARCELA RUIZ BEDOYA GUAYAS -GUAYAQUILAT 43 GUAYAS 

Nica caticado.seromagzas. 

  

  
        DIA EL, 

  

      



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Fea 
Dieción General de Rego Cr. ertficacón y Cadción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0910799717 

Nombre: VELIZ LOPEZ MAURICIO XAVIER: 
  

4. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

cn rar real 1 BA PA -CONAC e ae 
   
  

  
   



ima SEP ÚBLICA DEL ECUADOR mens 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlicación: 0910799709 
Nombres delcludadano: VELIZ LOPEZ JORGE ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALDASESMERALDAS 
Focha de nacimiento: 5 DE JUMO DE 1968 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civll: CASADO. 

Cónyuge: VERA MIRANDA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: VELIZ MAURICIO 

Nombres de la madre: LOPEZ ZOILA 

  

DE OCTUBRE DE 2015 

  

Focha de expedia 

Ioracón contare 21 290 ICI 06 2094 
EDNGCHfEONCA MASUCELA RUIZ DEDOYA - QUAYAS-OUAYAQUILNT 43 » GUAYAS = 

   1 ocercao:105001.sez, 0 ALS 

a ii EE Doncs Gra Rato Cv. stan  Cacn . 
    

    
     



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR P Ln 
Dic Cenar Roge Cv eraicacón y Coda 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 09s0799709 

Nombre: VELIZ LOPEZ JORGE ANTONIO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

+ imación de ara e sconccs e ora pacta rie 0 Sola Ps «COMAS caos conser alarde oi 

  

01   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Mricadiny Colisión Dic Ganar Rapto Cu, Idnifcacin y Clan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

          
  

DIO 

Nómero único de Identificación: 0915895773 
Nombres del ciudadano: VELIZ LOPEZ RONNY PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAGUILICARBO ¡CONCEPCION 
Facha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Prolesión: LIC.EN MERCADOTECNIA 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRAVO ALVARADO CLAUDIA MARITZA 
Focha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2010 
Nombres del padro: VELIZ ALVARADO MAURICIO ISRAEL. 

Nombres de la madro; LOPEZ CORNEJO ZOILA ADRIANA 
Fecha do expodición: 27 DE JUNIO DE 2018 

Inemacon cercas tac 29 DG OICIENARE 0 201 
BUSOT WTA VARICELA RUIZ BEZOVA - GUAYAS-GUAYAGUILNT 43 « GUAYAS - 
    

  

   

  

 



mula SECOOICA DEL ECUADOR AAA 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue OStsa98773 

Nombre: 'VELIZ LOPEZ RONNY PAUL 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Le La Inocencia 1 cota de rr tc AUS e als Pt COMO e co e 
  

lcd terca cra 290% DESIRE 06 2015 
eno VERCIUCA VARELA RUIZ BEDOYA- GUAYAS LAVADUAS 49 OUAYAS «OVA 
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ima FESUBLICADELECUADOR Pass 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0916074008 

l Nombres del ciudadano: NARVAEZ CRIOLLO EDGAR GUIDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS:GUAYAQUILXIMENA: 

TV] Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1978 

<=
 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; LICENCIADO 

  

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio: — 
Nombres del padre: NARVAEZ PALACIOS GUIDO RAUL 
Nombres de la madre: CRIOLLO DE NARVAEZ ROSA MARIA 
Focha de oxpedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Ivsracn sica atte 290€ ICI OE 2019 
Uff ONICA MARICELA PUNZ BEDOYA + GUAYAS.OUAYAQUILAT 43 » GUAYAS + 
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mala BERORCA DEL ECUADOR Maia 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 0916074008 

Nombre: NARVAEZ CRIOLLO EDGAR GUIDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

  

    

UAYACIRLATAD-GUAYAS -QUAYADU 

   



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica Oo 
Din Ganar Reg Cul, [dntícació y Cadocin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlcación: 0917818278 
Nombres del cludadano: ARCENTALES OVALLE ZULEIKA LORENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION 
Fecha de nacimiento: 20E MAYO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxos MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio: — 
Nombres del padre: ARCENTALES VICENTE 
Nombres de la madre: OVALLE ZAADIA 

  

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2018 

Ioannes yc 29 DE DCI LE 014 
ORG FZONCA hc Pu 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR [rr 
Ganar de Rogr Ca, Idndcación y Cocción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 0917816278 

Nombre: ARCENTALES OVALLE ZULEIKA LORENA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensajo: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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Ab: ANDREA UGALDE YÁNEZ NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 
'DEL.CANTON GUAYAQUIL 

señores EDGAR GUIDO NARVAEZ CRIOLLO y 
ZULEIKA LORENA ARCENTALES OVALLE, tal comolo 

dispone la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, del 
ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, numeral 
once, que se agrega al artículo dieciocho.- Habiéndose cumplido 

con el mondato legal el suscrito, en calidad de Notaria 
Cuadragésima Tercera de este Cantón, y amparándose en la 

declaración juramentada de los solicitantes señores MAURICIO 
ISRAEL VELIZ ALVARADO Y ZOILA ADRIANA LOPEZ 
CORNEJO, de poseer bienes suficientes, de manera que su 
patrimonio no se verá afectados con la DONACION a los 
señores MAURICIO XAVIER; JORGE ANTONIO Y RONNY 

PAUL VELIZ LOPEZ, las acciones antes indicadas de su 
propiedad, debiendo servir esta acta, con los instrumentos que 

se agregan, como documento habilitantes suficientes para la 

celebración de la correspondiente escritura pública, a efecto de lo 
cual suscribe la peticionaria conjuntamente conmigo la Notaria, 

en el mismo lugar y fecha arriba indicados, de todo lo cual doy 
le- 

    
Sr. MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO 
C.C..070032984-0 
CV. Exento 

 



  

Sra. ZOILA ADRIANA LOPEZ 
C. C. No. 090016494-8 
C. V. No. Exenta 

       

 



  

Ab; ANDREA UGALDE YÁNEZ 
HOTARÍA CUADRAGESIMA TERCERA "DEL.CANTON GUAYAQUIL. 
propiedad, al amparo de lo dispuesto en el artículo séptimo 
de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial número doce 
agregado al artículo número dieciocho HASTA AQUÍ LA 
DECLARACIÓN QUE QUEDA ELEVADA A 
ESCRITURA PÚBLICA. Para la celebración y 
otorgamiento de la presente se observaron los preceptos 
legales que el caso requiere y leida que le fue por mí, la 
Notaria a las comparecientes las mismos que autorizan el 
uso de los datos biométricos en la presente, aquellas se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firma conmigo 
en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria 
la presente escritura, de todo los cual doy fe.- 

    
Sr, MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO 
CC. 070032984-0. 
CV. Exento 

  

Al JAM 
Sra. ZOILA ADRIANA LOPEZ CORNEJO 
C.C-No, 0900164948 

Muy + molt 
Tgo. sodas GUIDO NARVAEZ CRIOLLO 

C.C. No¿091607400-8 C. V.No. 246-0209 

 



1 Te A 
2 Tgo. E ss 
3 C.C.No.091761627-8 C.V. 1-0254.    
> DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



LA. ANDREA UGALDE YÁNEZ NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA. 
"DELCANTON GUAYAQUIL 

Abogados del Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA 
QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- 
Para la celebración y otorgamiento de la presente se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere 
y leída que le fue por mí, la Notaria a las 
comparecientes las mismos que autorizan el uso de 
los datos biométricos en la presente, aquellas se 
ratifican en la aceptación de su contenido y firma 
conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 
todo los cual doy fe.- 

NO 

WN 
Sr. MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO 
CC. 070032984-0 
CV. Exento 

   
   

Lali 
Sra, ZOILA ADRIAÑA LOPEZ CORNEJO 

C. C. No. 090016494-8 

C. V. No. Exenta 

Sr, MAURICIO XAVIER LOPEZ 
€. C. No. 091079971-7 
C. V. No. 003-0172   



) as 
ak arg 

  

  

Sr. JORGE ANTONIO VELIZ LOPEZ 
C, C. No, 091079970-9 
C. V. No, 018-0049, 

  

   

       
CC. C. No, 091589677-3 
C. V. No, 049- A / 

AB. -ALDE YÁNEZ 

IA CUADRAGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

El



“Ab: ANDREA UGALDE YÁNEZ NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DEL CANTON OUAYAQUIL. 

Se otorgó ante la mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de DONACIÓN CON 
RESERVA DE USUFRUCTO QUE HACEN LOS CONYUGES 
SEÑORES MAURICIO ISRAEL VELIZ ALVARADO Y ZOILA 
ADRIANA LOPEZ CORNEJO, A FAVOR DE LOS SEÑORES 
MAURICIO XAVIER; JORGE ANTONIO Y RONNY PAUL VELIZ 
LOPEZ, que sello y firmo en la ciudad 
mes de Diciembre del 2016.- 

juayaquil, a los 29 días del 
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